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Manual de Usuario Externo para Autorización de desempeño en 

instalaciones radiactivas de 1ª, 2ª y 3ª categoría 

1. Introducción 

En este documento se especifican las acciones que debe realizar el Usuario Externo para solicitar 

Autorización de desempeño en instalaciones radiactivas de 1ª, 2ª y 3ª categoría de farmacia en la 

Plataforma Seremi en línea. 

1.1. Registro en el Sistema 

Todo usuario que necesite registrarse en el Sistema Seremi en línea debe ingresar a la dirección 

https://seremienlinea.minsal.cl/ . Al ingresar podrá apreciar la página inicial del sistema donde se 

solicita un inicio de Sesión. Si no tiene cuenta en Seremi en línea debe seleccionar la opción 

“Registrarse” (ver Ilustración 1). 

 

 

Ilustración 1: Ingreso al Sistema 

https://seremienlinea.minsal.cl/
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Al presionar la opción será dirigido a un formulario el cual deberá completar para registrarse (Ver 

Ilustración 2) 

 

Ilustración 2: Registro de Usuario 
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Los campos obligatorios para completar son: 

- Nombre Completo (Razón Social si es una persona jurídica). 

- Rut. 

- Dirección. 

- Región a la que pertenece el usuario. 

- Comuna de la región seleccionada. 

- Teléfono de contacto. 

- Email (Es un campo sumamente importante ya que a ese correo electrónico se envían los datos 

para ingresar a la plataforma). 

 

Debe revisar la cuenta de correo que registró en el sistema para poder continuar con el registro de 

su cuenta, este correo se verá con esté formato (Ver Ilustración 3): 

 

Ilustración 3: Confirmación de registro Seremi en línea 

Este correo enviado contendrá la información necesaria para su inicio de sesión en el sistema (Ver 

Ilustración 4) 

 

Ilustración 4: Contenido del correo 

1.2. Ingreso solicitud de autorización de desempeño 
 
Permite solicitar a la Secretaría Regional Ministerial (Seremi) de Salud que autorice y habilite 
legamente a los trabajadores para desempeñarse en instalaciones radiactivas de primera, segunda 
y tercera categoría. 
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Ingreso al Menu 

Una vez dentro del sistema, debe seleccionar desde su Sesión la opción “Trámites”, lo cual 

desplegará  un menú donde debe  seleccionar “Autorización De Desempeño En Instalaciones 

Radiactivas De 1°, 2° Y 3° Categoría” (Ver Ilustración 5). 

 

Ilustración 5: Ingreso a trámites 

El sistema dejara disponible un formulario de ingreso del trámite de Autorización De Desempeño En 
Instalaciones Radiactivas De 1°, 2° Y 3° Categoría en donde se debe seleccionar una opcion del tipo 
de solicitud y el SEREMI de tramitación (Ver Ilustración 6). 

 

Ilustración 6: Antecedentes de la solicitud 

Debe seleccionar tipo de solicitud entre las dos opciones disponibles: Autorización por primera vez 

o renovacion de su autorización (ver ilustracion 7) 

 

Ilustración 7: Tipo de solicitud 
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Si su tipo de solicitud es “Autorización por primera vez” debe seleccionar el tipo de autorización 

entre estas dos opciones: 

 Para personas que cuentan con la licencia de enseñanza media o su equivalente 

 Para personas que acreditan experiencia laboral y no tienen licencia de enseñanza media o 

equivalente 

 

Ilustración 8: Tipo de autorización 

En identificación del solicitante se desplegarán de forma automática los datos personales definidos 

e identificados como obligatorios y que el usuario registró al ingresar a la plataforma de Seremi en 

línea. (Ver ilustración 9) 

 
Ilustración 9: Identificación del solicitante 

 

Para personas que cuentan con la licencia de enseñanza media o su equivalente, deberá completar 

los siguientes datos relacionados con el curso en protección radiológica que realizó (ver ilustración 

10): 

 Nº de Resolución 

 Fecha de resolución: Al presionar sobre el icono  el sistema desplegara un calendario 

 SEREMI que valido: Seleccionar SEREMI 

 Duración: Ingresar las horas de duración 

 Institución en que impartió el curso: Seleccionar casa de estudios 
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Ilustración 10: Curso en protección radiológica 

Luego, el sistema le solicitará los siguientes antecedentes (ver ilustracion 11), estos, se deberán 

adjuntar en formato digital. 

 

 Ilustración 11: Antecedentes para personas que cuentan con la licencia de enseñanza media o su equivalente 

Si usted seleccionó la opción “para personas que acreditan experiencia laboral y no tienen licencia 

de enseñanza media o equivalente”, el sistema le solicitará los siguientes antecedentes (ver 

ilustracion 12), los cuales se deben adjuntar en formato digital. 

 

Ilustración 12: Antecedentes para personas que acreditan experiencia laboral y no tienen licencia de enseñanza media 
o equivalente 

 

Es importante indicar que la SEREMI de Salud, cuando lo estime conveniente, podrá exigir que el 

solicitante rinda un exámen de materias de protección radiológica. 
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Si usted al comienzo seleccionó el tipo de solicitud “Renovación de su autorización” los 

antecedentes requeridos por el sistema son los siguientes: (ver ilustracion 13) 

 

Ilustración 13: Antecedentes para personas que solicitan renovación de su autorización 

Nota: Para el caso de que se acredite certificado de historial dosimétrico con periodos que no 

registra (NR) dosis de radiación, el solicitante deberá justificar mediante carta la ausencia de 

dosimetría personal en los periodos señalados. 

Finalmente se encuentra la Declaración de cumplimiento. En este ítem, usted declara que conoce y 

acepta la normativa sanitaria vigente aplicable al Proceso de Autorización De Desempeño En 

Instalaciones Radiactivas De 1°, 2° Y 3° Categoría y que la información contenida en la solicitud, así 

como los antecedentes que la acompañan, son auténticos, fidedignos y veraces.   

Del mismo modo, autoriza al Ministerio de Salud y a la Secretaría Regional Ministerial de Salud 

correspondiente a realizar las verificaciones que estime necesarias, así como a efectuar las 

notificaciones y comunicaciones que se deriven de la solicitud de Autorización De Desempeño En 

Instalaciones Radiactivas De 1°, 2° Y 3° Categoría al correo electrónico indicado en el formulario de 

solicitud y por medio de la plataforma digital (Ver Ilustración 14). 

             

 

Ilustración 14: Declaración de cumplimiento 
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Al presionar el botón , el sistema entregará un número de trámite que corresponderá 

al identificador de su solicitud en todo el proceso (Ver Ilustración 14). 

 

 

Ilustración 14: Trámite ingresado 

 

Pago de arancel  

Puede pagar el arancel establecido a través de la Plataforma de Seremi en línea, utilice su tarjeta de 

crédito o de débito y pagar por transferencia electrónica o si prefiere, de manera presencial en la 

SEREMI de Salud (Ver Ilustración 15). 

 

Ilustración 15: Pago de Arancel 

Una vez realizado el Pago del Arancel de este trámite, la solicitud será es asignada a un supervisor 

del área quien  realizará la revisión documental de los antecedentes; si no cumple con los 

antecedentes requeridos será inmediatamente rechazado.  

 


